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Reunidos el 8 de mayo de 2025, los miembros titulares de la Comisión de Selección de la citada 
plaza, acuerdan establecer los siguientes criterios generales de valoración: 

 
Proyecto Docente (Máx. 5 puntos) 

  
a) Contextualización del Proyecto Docente en el marco de la materia, módulo y titulación (1). 
b) Adecuación de los contenidos teóricos y prácticos del Proyecto Docente a la especialidad 

de la plaza (1). 
c) Descripción y desarrollo de las competencias generales y específicas (0.5). 
d) Descripción de las actividades presenciales y no presenciales (0.5). 
e) Presentación de la bibliografía básica y complementaria, convenientemente actualizada 

(0.5). 
f) Metodología propuesta para la evaluación del aprendizaje (0.5). 
g) Adecuación de la didáctica a una perspectiva de innovación docente acorde a la especialidad 

de la plaza (0.5). 
h) Contemplar las TICs en el proceso de enseñanza-aprendizaje (0.25). 
i) Las competencias en el idioma correspondiente en las áreas de idioma extranjero y/o en las 

asignaturas impartidas en idioma extranjero (0).  
j) La incorporación de la perspectiva de género y el uso de un lenguaje inclusivo (0.25). 
 


